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nuíí^*’^^ ^■’ Las loves obligaria en la Península, islot 
■t «I^'S* y Canarias, i los veinte d lea de sn promnlgaoión, 
Oi..^ *1 ?® ®® diapasiese otra cosa. So entiende hecha la 
» t®^*’’*^» el dio en qne termina la inseroián do 1* loy 

ffaerta eiWoi.
Be^limi ^* ignorancia de las leyes, no exonaa de su

SUSCRIPCIÓN. PARTICULAR

41^- Laa leyes no t endrin electo retro sativo, ai no 
Wwerea lo «ontr^io, (CSdig» eivil rigente)

decreto de 4 de «aero de 1883 y la Real orden 
^^d, disponen
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ftotaJi *S^®^ lie 1081, disponan up ae otorgue por las oor- 
^^ ^^^009 pro vinci ties ui munioipulee ningún dooumentoyiuvmoitiés 111 iimaio<jJUJ.«» uiuguu iAMvau*ai?x*vv 
4s Eml”* .“® S°® I®^ rematantes presenten los recibos 
a{„„ y® mtisfoono loe demohos de inseroión de los annri- 

” ’« subastiM en la ííaotta ds Madrid v Bolxtt# Okoiiu.

2y4Mero svelte, « «Snfiwo« de peseta.
Se pabUe* todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qne los Srea. Aloei 
V Secretarios reciban est» “BOLETIN^ dispondrán qne se 

nn ejemplar en el sitio de cost-ambre, donde pormaneoora 
bosta el recibo del n&méro aigmente

loa Layos, órdensa y annncioBiine se m^don paWtoar 
sn loa Bolelines Oficiaiet a» han do rmitor ^ J«» pBsíwco 
raspe olivo, por cuyo conducto se pasa ran ales edi tores aa 
los monoionadoB periódioos. . „ . . - -o., .

(Ordenes da 2 de .kbril. do 8 y 21 de Ootnbrs do 1864.)
Los sonores Socretarios oxiidarán bajo an mas eato^a 

responsabilidad, de conservar loe números de e^ Noi: .iK, 
oolecoionadoe para sn enenadomactÓn, qne deberi Tenii- 
carae cl final de cada afto. ,. .. . ■ j i n

Adtsrtimou.. Conforme cou la condición A *-W.PM*7 
go qne hs Bervido de base pars la subasta, no se in^ffw4 
cinoun anuncio que ses à itsiancia ¿e porte sin quo-abo- 
nen loaintereasdes el importe Je eu publicación, * .ÈA**® 
de 26 oéntimoB por linea ó patte de ella, y la venta do ñu- 
maree sueltos a 38 céntimos.

^sileucia iel Consejo Co Kiiiistros
(Gaccííi del 7 Je JoHo)

®S. MM. el Rey y la Rema Re- , 
I^hte (Q. p, Q \ y jVugiista Real

coutínúan en San Sebas- ' -^^í“'“^í* •?^“'’„? ^^s^JÍ^'.
Vián o* sin novedad en su importan-
*® salua.

^OMlüION PROVINCIAL
LE CORDOBA

Circular num. S3S6
BENEFICENCIA.—ANUNCIO.

®^^Ufias subastas de víveres y otros ar- 
^ os de consumo con dístíno á los 

^^^mdos en los establecimientos de es- 
°^fiefu:e^cia pública provincial du- 

’^nie el año económico de 1897 ti 93.

’iiioi«i*°'*®'f'^® *^® ®®*‘® Oomisióo pro- -' 
1*®8 ti ’ ^*^®P^®®û en sesión de 30 del

° **^^'* ‘^® Junio, se «acá por sa- 
’‘•stro^rf^^^ ^ subaeta pública el sumi- 
®oii8u ^^ ’‘’®í‘®8 y demás artículos de 
6(1 |q ®’® í®® 9» consideran neoeearios 
Baufifl ®’’**'fo establecimientos de esta 
^ al ^^^*^®*® públioa provincial dorsa- 
à 9g P’^®f>enta alio económico de 1897 
®^ú8 atí^^ figuran en la relación de di- 
®9Zo ^’’^ ®® publicó en el nú-
pro»i?^ '^®* Boletín Oficiat de esta

?

’^^^ Pa °'i* ‘’^^respon diente el día 16 
’^® diob ° 1™^® ^® Junio; exceptuando 
'^o oo* *j***oión las uvas, el vinagre, 
Í*®r hab'^^° ^ ^' ^^ solera para botica, 
^®<hete *^ *’*^-° °^j®^® ^® proposiciones, 
taa «»1 y ^'^j^diuaoiones en las prime- 
¿“baaua celebradas.

^® á ^a^^ ^‘^ ^^ sobaetas tendrán efec- 
**®^ '^^* décimo hábil y

* ‘*® *• publicación de este 
^’ovino‘ ^\ ^'' Boletín Opioiai de la 
®'^kmnid^'4 ^^’^ ^* presidencia, con la» 
®^ ora - ^*.*“ ®* local y con loe mis- 
^*u SRrB°j°^ tipos y oondioiopes que 
^•stas r # .?* ^*®° * *“® primeras su- 
''^úeato* ®^’«®9-y que se hallan de ma 
^tRo¡ÓQ j^-5 Npgooigdo de Adminis* 
^®^^®. id* ■“®V®.fi®®tióia, do esta Seora- 

^® onantos Quieran 
^^^iías los días y huras

* »6 anuncia por medio de ea-

te PoiKTiH Of: CI AD pare ooDOcimiento 
púbiioo y â loa fines oorrespondientes. 

Córdoba 6 deJnlio de 1897.—El Vi 
oepreeidsute, Emilio Gaiansta.

Circular num 2327
BENEFICEKC1 A—AN ONCIO.

ros de vestuario para tos esialtleei- 
mientos de eeia Beneficencia pública 
provincial, durante el presenle año 
económico de Í897 a 98.
Por acuerdo de esta Comitión pro

vincial, adoptado en sesión de 30 de 
Junio último,- se saca por se^nnda vez 
ó subasta pública el abasteoimiento de 
islas y demás géneros de vestuario pa
ra los acogidos en los establecimientos 
de esta Beneficencia pública provincial, 
dorante el corriente año eoóuómioo de 
18^7 á 98, según y corno consta en la 
relación do dichos géneros que se pn 
bhuó en el número 143 del BuliBTiN 
OnolAlt de esta provincia, corres pon- 
diente al dia 18 del pasado mes de Ju
nio, con excepción de que la cretona 
para colchas se consignó por error tn- 
volOntario á 35 céntimos de peseta el 
metro, «n vez de 65, adioionada dicha 
relación con los signientes géneros pa- 
re el Hospital de Agudos, á los precios 
y con las condiciones fabriles que tía 

' nen sus similares de los demás estable-
oimientca en la repetida relación.

Bayeta para refajos de locas, sesenta 
i metros.

Cafiamazo para cernaderos, doaoien 
tos metros.

- Cretona (zaraza) para delantales de 
< locas, cincuenta metros.

Idem para restidoa de ídem, oien 
metros, ,

Lienzo azul y blaoco para cortinas, 
doscientos metros.

Idem de hilo para almohadas,. mil 
metros.

Pafinelos da algodón para locas, se- 
! senta.
J Los sotos de las aubastee tendrán 
! efecto á las nueve de la meBana dal dia 

dioimo-, hábil y pestarior ai de la pnbÜ- 
caoión de este anuncio en el Boletín 
OwioilL de la provincia, oelebrándoso 
en el mismo local, bajo la misma presi
dencia. con idénticas formalidades é 
igoaies precies tipoey condiciones que 
las primeras subaetsa, tal y como figu- 

? ran en’el mención ado número 143 del 
t Boletis Oficiai referido, y según cons

tan del expediente respectivo quo obiu 
en el Negociado de Administración de 
Beneficencia, de esta Secretaria, á dis- 
poeioión de oaantos unieren examinar 
lo dorante los días y horas hábiles do 
oficina.

CSsfeadis'teioa SaxxicLadL
Núm. 2808 ;

Fallecimientos ocurridos el dia 0 de luHo

PARROQUIAS SEXO ESTADO j EDAD

L. . ÿ '
, ENFEBMEDADÍS '

San Lorenzo Varón ' Soltero 9 me jes Catarro in Lee tin »1.
Idem Hembra llem 7 • . OaStr o enteriti*.
Santa Marina 'lem Idem~~" 12 Bronquitis. -I,
San Andrés Varón Idem 5 Gaetreeateritis.
Santa Marina Hembra Idem 2 aflús Cota tro intestinal.
San Andréa Idem 

Idem
Idem 9 meses Brc^i quitis.

Idem Idem 8 Gatárro intestinal. f
San Nicolás 
Catedral

Idem 
Idem

Viuda
Soltero

78 afios
8 meses

Bronquitis.
Gasjlro enteritis.

E Idem Varón Idem ?Ü afios Taberoulósis.
I Idem Hembra Viuda 30 Drúieneisñ
i Idem Idem Soltera 3 Seihmpión. <* -

•

014 2 DE JULIO P

San Pedro Varón Soltero 3 años Bronquitis.
San Lorenzo Hembra Idem 3 - Ca^rro intestinal.

j' Santa Marina Idem Casada .66 1 Colitis-
1 liem Idem Soltera 7 meses Gastro enteritis.

San Juan Idem Idem 29 días Enteritis.
Catedral Varón Idem 11 eflos Asfixia por sumersión.
Idem Hembra Idem . 4 dies An^mie. ,
Salvador Idem .Idem 16 eflos TuDetoulosie, ^-7

1

DIA 3 DE JULIO * __________ ^< .

San Lorenzo Hembra
¡Cesada

24 años Tuberculosis pulmonar, «.^
Santiago Varón iSoltero 5 meses At^epsia. ^
San Lorenzo Hembra lldem 20 Dierres.
Catedral Varón lldem 71 años Disentería. k**.

Idem lldem Idem 36 dies Anemia,
Idem Idem Idem 25 Gafetro enteritis.
Idem Idem Idem 3 efioa G mi greba'.
San Nicolás Hembra Caneda 35 Fi|bre tifoidea.

Üótdoba 3 de Julio de4897.—El BeoretanoJ Manuel Varo —V.* B.’: El
Alcalde, Joié M.* Molina. - 1 ^

Lo que en complimiento del referido' 
acuerdo se anunoia en este Bolstia 
Ov'ÓiAi. para conocimiento público y 
fires correspoudfeDti B.

Córdoba 6 de Julio de 1897,j—EI Vi' 
cepreBídents, Emilio Qalxosta.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

JUZGADOS
JUEZÍTE OBEJUNA

Número 2276
Don Alonso Gómei Bellido, Juez de ins- 

trncci^n ce este partido.
Por ál presente, que ee pnbíioará su 

el B< LUTiN Oj’ioiAL de esta provincia y 
Gactía de Madrid, ee ezoiU el celo de 
todas lee autondadee, dependientes (le 
le pul tola jodioial y fuerza de la Goar* 
die civil, para que prooedan à la basca 
de las Qaballerias que al final se ezpre- 
earia, hartadas la noehe del diez y 
nueve del actual en el sitio Oerea de 
las Pilas, de este término, propias de 
Botnéti Romero Garda, y caso de ser 
habidas las pongan é disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se enoontraeen, si no acredita 
en legitima adquisición, y por ouyo 
hecho se instruye el oportuno samario.

Dado en Faeute Obejuna é veinte y 
cuatro de Junio de mil ochocientos no
venta y siefe.—Alfonso Gómez. — Por 
su mandado. Juan Angel.

Seilas de las caballerías
Una muía roja, de siete afios, media

na, sin hierro, en buscas carnes y sin 
seña partioular.

Otra mola pelo negro, una mancha 
blanca en el lado derecho, de nueve 
año», am hierro ni eefia particular.

Otra mala p“lo negro, de seis años, 
mediana, sin hierro ni sella particular.

Una burra pelo negro, de tres afios, 
mediana, siu hierro n: seña particular.

' POSADAS

Núm. 2302
Don Fahitin Buiz y Bricefio, Jaez de instruc

ción de este partido,
Pur virtud dal presente se cita, 11a 

ma y ; emplaza, por téimmo de dies 
días, contados desde so inseroión en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Opio al 
de esta proviucia, á Francisco il arti o, 
cuyas Ceñas se expresan á continaaojóo, 
y que ée dice ser vecino de Palma del 
Bi», ¿ fin de que comparezca ante este 
Juzgado, dentro de dicho término, al 
objeto de recibiría declaración en el ea- 
mario que inatrnyo con motivo dal 
hurto de oca burra, de la propiedad de 
Antonio González Duarte, v. oiuo de 
La Carlots; apercibido de que si no 
oomp|rece le pararán los perjuicios à 
que haya lugar.

Dado en Poeadae á cinco de Julio de 
mil ochcoientoá noventa y siete — Fa
bián Buiz. — El actuario, Félix Nogués.

Señas
De'cfieio laflador, viste blusa azul, 

pantalón oscuro, sombrero blanco, za
patos blancos, color-moreno, barba na- 

'oiento y rubia, afeitado, con ana cica' 
triz en un lado de la cars, y el cual vá 
scompsñado de una mujer vendiendo 
quincalla, baja de cuerpo, delgada, el 
pelo rizado, los ojos azulee, llamada 
Ana.

Níim. 2309

Por la presente cito, llamo y empla
zo al procesado Julián de los Santos 
Bniz {a) Morillo, cuyas demás ciroans- 
tanoias personales se expresan à con 
tin nación, para que en el término de 
dípz días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BoleUnes Oftéiaies de Córdo
ba y Granada, comparezca ante este 
Juzgado, pars ampliar en indagatoria 
en el sumario que contra él se instruye 
por tentativa de hurto de caballerías; 
bajo apercibimientú da, que si no lo ve 
rific^ seré dtoisrado rebelde y le para 
rá el'perjnioio é que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades, así civiles como 
militáireeide la nación, practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura

de dicho indivldno, pouiéndolo á dis
posición da este Juzgado, en la cárcel 
de seta villa, con les segur id ades oon- 
veoientee,-

Dada en Fosadas á dos de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Baiz, —EI sotaario, Licenciado 
Juen da Dios Nogués.

Senw del procesado
Natural y veoiuo de le eldee Ermita 

de San Nicolás, partido jadioial de Be
za, hijo uatni el de Francisca Buiz Mag
dalena, da oí non enta y tres afios, viu
do de Dolores Martine*, de oficio jor
nalero, de esteta re baja, pelo oastaflo, 
ojee pardos, barbe poblada y algo ca
nose, y viste pantalón azul, capotillo 
de paño pardo y alpargatas abiertas.

Número 2324
Bor la presente se cita, llama y em

plaza por término de diez días, conta
dos desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boibtím Oficial de esta pro 
vinoia, al procesado Juan Antonio Al
caide, vecino de San Sebastián de los 
Ballesteros y cuyas demás oirounstan- 
oiae se igooran, à fin de que comparez
ca ante esté Juzgado á responder á les 
cargos que le resaltan en el sumario 
que contre el mismo instruyo por robo 
de siete pavos y cinco gallinas, de la 

r propiedad de Emilio Biucón Giménez 

r

y otros; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que haya lu- 
8®’‘-

Al propio tiempo ruego y encargo a 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha- 
bid o, lo pongan ¿ disposición de este 

t 
{

Juzgado, en la cárcel de esta villa, con 
las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en referido sumario. 

Dado en Posadas á cinco de Julio de 
mil oehccietitos noventa y aieto.—Fa 
bián Buiz.—El actuario, Félix Nogués.

Número 2340
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Bolbtik Ofíctal 
de «sis provincia, ruego y encargo à 

I todas les aotortdades así civiles como 
J militares y agentes de la policía judi- 
Í oial, ptocedaii á le busca y rescate de 
■ tas dos burras cuyas señas se expresan 
j á continuación, las coales fueron aus 
1 traídas en la madrugada del veinte al 

veinte y uno del autoal, de la finca lla
mada Garrotal, término de Guadalcá
zar, propiedad aquellas de loe vecinos 
de dicha villa José Aldanie Alnique y 
Antonio Sánchez Prieto, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición de es
te Juzgado con las personas en cayo 

1 poder se encuentren,si no acreditan en 
Ilegítima adquisición, pues asi lo tengo 

acordado en el sumario que instruyo 
Icon tal motivo.

Dado en Posadas & veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 

f siete. —Fabián Ruiz,—EI actuario, Fé
lix Nogués.

Señas
Una burra parda clara, mediana, ce

rrada, parida y con el hierro M. en Ia 
tabla izquierda del cuello.

Y otra de dos años, clara, buena al
zada, lacera y sin hierro.

CORDOBA
Núm. 2304

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de inatrac
ción de esta capital.
Por el presente, en nombre de 3. M. 

el Bey (q, D. g.) y por sa menor edad 
en el de 8. M. le Reine Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mío 
ruego y encargo á todas las autorida
des civiles, militares, administratives 
y agentes de le policía judicial, proce
dan á la busca de una cartera de cuero Ï 'presarán, propio de don Manuel de la

imitación é piel de Busia, con los éngo* 
los guareecidos con rafaerzoa de mkel, 
bastante usada, conteniendo an billete 
de quinientas pesetas, porción de apun
tes, algunos recibos y dos cédulas per
sonales, à nombre de don Antonio On
sares y Sama y de dofia Petra de Arro
ses y Bojas, vecinos de Antequera, que 
le fné sustraida al señor Casares U no
che del veinte y sets de Mayo último 
al salir del café del Grao Capitán, de 
esta ciudad. Y caso de ser habida la 
pongan & mi disposición, coa el autor 
de la enstraoción, si fuere conocido.

Dado en Córdoba á tres de Jnlio de 
mil ochooieutoa noventa y atete,—A. 
Alonso Solano.—El Secretario, Teodo
miro Femández.

Núm. 2337
For el presente se cita y llama ó don 

José López Sánchez, remitente y con
signatario de nna expedición hecha el 
día treinta de Abril último en la esta
ción de Vadollano, para la de Mérida, ? 
compueete de cerillos deelcór mineral, j 
de la que fueron sostra idos cinco, y cu- j 
yo dumicilis y demás oircanstanoias se | 
ignoran, para qae en el término de I 
diez días, contados de^de la inseroión ' 
del presente en el Boibtin Of'O AL de i 
esta provincia y Gfíceia de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración en el suma
rio que se instruye con tal motivo y 
ofj ecérselo por si quiere ser par te en él.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Mageetad el Bey (q D. g-), y por su 
menor edad en el de S. M, la Beina 
Be ge uta del Reino, exhorto y requiero 
y en el mío ruego y encargo à tedas las 
autoridades civiles, administrativas y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de los referidos cinco ceri
llos de olcór mineral, que fueron sus
traídos entre las estaciones de Alcolea 
y esta capital, de un tren de mercancía 
y à loa autores de le sastracoión, po- , 
niéndolos unos y otros, caso de ser ha
bidos, á disposición de este Juzgado, , 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á siete de Jnlio de 
mil ochocientos noventa y siete,— A. . 
Atoneo Solano.—El setuario, Teodemi- l 
ro Fernández, ¡ 

Núin,2338
For la presente se cita, llama y em- . 

plaza á Luis León Cebos fa) Capote, na j 
toral y vecino de esta cindad, domioi- j 
liado en la posada de .a Foya, soltero, ; 
de treinta y seis afios, cun instrnooión, 
hijo de Joan y de Rafaela, profesión 
mendigo, cuyo actoal paradero se igno
ra, pora que comparezca en este Juzga
do, calle Marqués del Villar, número j 
tres, dentro del término de diez días, á j 
contar desde la pablicaoión de la pre- s 
sente en la Guceia de Madrid, para res- ! 
ponder á un requerimiento acordado en | 
la canea que contra el mismo y otros se j 
sigue por hurto, - continúe en la zona que - -

En en oonsecuenoia mego y encargo ! demarcación do dicho puesto. » poíi. 
á todas las antoridades civiles, militi- j ngoeearia la adquisición de ““®Viprf 
res y agentes de la polima judicial, ^^ ¡^ ^^ j^^jta por
procedan á so busca y captor* y caso gg^^„ ¿ Jo8 señores pro piet»* .^ tie' 
de ser habido lo pondrán á mi disposi- ?----- ii._ ;------ .^..-innaa. nara ® ^nií'
oión en olese de detenido, en le cárcel, 
pública de esta cindad, con les seguri
dades convenientes.

Dado en Córdoba á seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete. —A. 
Alonso Solano.—El Secretario, Licen
ciado Luis Bamlrsz.

MONTILLA
Núm. 2322

Don Diego Medina Gerds, Juez de instrac- 
dón de esta dudad.
Per el presente se excite el celo de 

las autoridades y agentes de policía in
diciel, para que proceden á ordenar y 
practicar diligenoíes de ioveetigeoión 
en busoa. dei molo coyas sañas sqex-.

Orna Ulloa, que en la tarde de ante
ayer fué robado á no sirviente por na 
sujeto, del que hasta hoy no se tienen 
en la cansa más sellas que las qae se 
oonaignarán á contincaoión, en el 
de la Raigona, inmediato á la huerta d® 
los Limones, de este término moswi' 
pal, y caso de ser habidos el semovien* 
te ó el autor del robo, serán poeatoe 
disposición de este Juzgado que 'd®" 
trnye cansa por referido hecho.

Dado en Montilla á cinco de ^° p 
mil oebooisntos noventa y 
go Medina García.—El actuario, Ag 
tín Maldonado.

Señas de la eaballeria
Un mulo mohino, negro, menos J® 

marca, sin hierro y tiene 
ojo izquierdo la señal de k»b“ ’ ^^ 
sangrado recientemente por efe® 
una especie de nube en dicho ojo.

Las señas del sujeto: es alto, de g ’ 
de buen color; vistiendo blusa y ?* ,^ 
Ión azul y sombrero de ale ancha B 
oscuro.

MALAGA
Número 2821

EDICTO ^^
Don Joaquín Cortés y Lam it, Teniente Ó < ^^ 

vlo do primera clase. Jefe del Do „ na»
. Comandan' ia de Marina de 

como tal instruyo expediente dep^
; Por el presente edicto cita, Ha® j^ 
• emplaza para que en el tér®> i^^.^u 

treinta días, á contar desde ^*J”,’^. de 
del mismo en loe Boletines O^i^ ,^^^ 
Córdoba y Málaga y Gaceta de ^^^^^y 
el inscripto disponible de este ..j, 
Brigada, Luis Roldán Maris^® » ^^ 
de E^teban y Josefa, natcral ^...gg, 
Mencia (Córdoba), vecino de jj^, 
de veinte años de edad, soltero ^^^y. 
rínero, ee presento en esta Oonsa j^ 
oía de Marins, 6 en los ^”‘l'’^^j(,i)il® 
Armada Nacional, si los hobiece ^^ j)|j 
se halle; teniendo entendido que ^^_ 
verifiearlo en el término y ®’íu ^o* 
fijados, se le declarará en rebel » j,j, 
sáudoaele los perjuicios á que ““J
gar por la ley. Tnanoí® Málaga 6 de Jatio de 1397--J® ’ 
Cortés.

ContoiiaQdA de la Guanlia cí’il de Gordii’^
LINEA DE MONTILLA

Núm. 2925
ANUNCIO ^_^.,,

Habiendo manifestado el ®p\rsf®’ 
simo señor Oonde de Torres .fppi*” 
que necesita la casa que de su Pjggi*‘ 
dad oonpa la fuerza del onerp ¡^ ^jt8- 
cada en las inmodiaoicnes 0«^ j,sS‘ 
oión del lerrcoarril llanoad» gfr 
Cabrera,„ la cual viene ocupan 
taitaa.»», y p». q"« X,^

aqaellas inmediaciones, para etpf® 
Oen á bien, se presenten ®“ hi,o»í’'^ 
seda casa-cuartel, desde ** ? .„ 3«! “^ 
de este aunn ño hasta el d \-C(,jo 1^\ 
rriente mes, á proponer el e jiíeW^^ 
deseen ceder gratis para a noi^ A 
que reúna las oondioionee q jj8H® 
enterarse por el pliego qd® „9sa'-'''.¿o 
de manifiesto en la referí .jgBoorJ’ j 
tel. Haciendo presente, '1‘^® ‘„ptán'’^ :. 
el plazo sefittiado y no P . 80p^^ 
ninguna proposioióo, que ,_ 
do el puesto. _ ^gl

Montilla H de Jnlio d« 1®^ .y ff^ 
mer Teniente Juez instractor.
cisco Loque Gálvez.
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9 DE JULIO DE 1897 6

)((«staa fc hk nuitifak Je lifR AYUN^ENTOS

MONTILLA
Número 912

NÚMERO 2316

Cuarto trimestre de 1896 á 1897

el cuarto trimestre del año económico de 1896 á 1897, que rinde el 
©positario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Gaja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA
f 
9

Ptas. Ota.

Eiústeacia en mi poder en fin del orimesbre anterior 
«resos en el trimestre de esta cuenta...................

4.440 91
9.644 33

Cargo .............
^attt por pagos verificados en igual trimestre.........

Exi•stencia en mi poder para el trimestre que signe

' 14.085 28

1 13.739 98

346 30

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

TOTAL 
del trimestre 

(interior 
por opera
ciones reali

zadas

Pta. Cts.

I TOTAL
Operaciones ¡de las ópera- 
realizadas i

es este tri- 
meatre

Pts. Cts.

Clones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

Extraoto de ios aonerdos adoptados por 
le Cprporaoión raanioipal durante oí 
mes do Duero de 1897.
Sesión extraordinaria del día 1.* 
Presidencia del sellor Alcalde 

don Joan Bautista Pérez y Mataix 
En esta eesión se acordó:
Dar outnpiimtento á lo preretiido en 

el articulo 25 de la ley electoral para 
Senadores de 8 de Pebtero de 1877, á 
cuyo efeoto se tormó la lista de indivi
duos que componen el eioelentlsimo 
Ayuntamiento y de un número coádra 
pío de vecinoa oontribuyentes coa casa 
abierta que pagan mayor onota direota 
al Tesoro; expresadas listas permane
cerán expuestas al público hasta el dia 
20 del corriente, e» cuyo plazo se ad
mitirán tas recianaaoiones que se for- 
mnlen.

Con lo qae terminó Ia sesión.
Sesión supletoria del die I.” 

Presidencia del señor Alcalde 
don Juan. Bautista Pérez y Mataix 
Eu esta sesión se acordó: 
Aprobar el aota de Ia anterior. 
Faeron aprobadas dos oneotas del 

oarpintero Rafael Sánchez,importantes 
nos 36 pesetas 60 céntimos por oompo* 
sioión de sillones y mueblas del Ayun
tamiento y otra de 8 pesetas 60 cénti
mos par componer cuatro carrillos de á 
mano con destino al oementerio moni-

1
2 
3
4 
6
6 
7
8 
9 
ií 

12

^•■Upios....................................................... 
Montes........................................................  
bnpu88t03 _ ..........................................  
Bpuefloejjoia 
lustruooiin pública*.............................

urreoaión pública...........................  
«<traordinarioe........................................

Becursos legales para cubrir el déficit 
««íntegros..................................
Varios.........................................................
^®plÍ8o¡ón,............................................

Total 'l'í tnpr^aoiii

PAGOS
l
2
3-
4
5
6
7

p*,".^?® *^®l Ayuntamiento,, 
p u®** '*® seguridad..............

Oncía Urbana y rural...... .  
^««truamóii. púMioa,.............  
“finefioennia,............................  
Jigras, públicas*...................... .

8 v?*^*^®®®'^** pública................. .
9 5?»««....

11 T ^** ®® nueva ooostraoción 
^®pveTf„U)a....................... 
«eault88

14 -y^^’^ínniones......

^®phació

12
13.

D'<

Taltal 4n'gagnai

74 91¡ 603 13528 22
i ” n

2.463 94 823 06 3.277
n n »

i» Ti
p 17
»1h 7,229 42 1.821 8.860 42

17.086 68 7,126 40 24.212 08
* TÏ n

«
34.781 74 n 34.784 71

62.08.3 9,644 37 71.727 37

6.351 08 4.666 02 10.916 10
304 16 114 06 418 22

1.826 60 840 12 2.666 72
8.086 04 1.633 62 4.618 66

114 136 50 250 50
462 60 2.061 50 2.624
300 a 300

8.300 18 3.474 66 11.774 74
9

1,662 264 60 1.826 60
• 760 760
T)

35,336 63
fl i

36,336 63

57.642 09 13.739 98 71.382 07

^•P08itiaH?°j‘^®“*^® cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros da la 
®’*®iíla , ®i oafgo. y con los documentos que en su dia se unirán á la 

EnX ^ ’’•®®*‘^v® ^®Í ejercicio.
^“10» á 80 de Junio de 1897.- El Depqsitario, N. Aguilera.

^QOiiaiiStiiría do íoxid©s amoniiioiipBltts
'^* ^08 libTn^j*^^ ^* precedente cuenta, está en un todo conforma con los asientos 

En r *® ®*^® Contaduría de mi oargo,
¿’‘•“O*de Junio le 1897, —El Bagidor Interveut r, Saturio Sa- 
^*®y Ícfftáodw®^**”® ^‘^^ Ayuntamiento, Juan Ocaña.—V.® B.’: El Alcalde,

Conceder 26 pesetas mensuales en 
tanto no se disponga otra oosa so con
trario á la Asooiaoión de San Vicente 
de Paul, oon destino á los pobres nece
sitados, coya cantidad se librará oon 
oá'go al capitulo de imprevistos. 

Autorizar ai beñor Alcalde presiden 
te para la oportuna ordenación de pa
gos por los servicios presupnestoe del 
oorriente mes.

Aprobar el extracto de ios aonerdos 
adoptados por la Corporación munici
pal durante el mes de Diciembre últi 
rao y que se remita para su publicación 
en el Boibtik Oficial al señor Gober
nador civil, en oomplimiento de lo pre 
venido por la ley orgánica municipal. 

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 6

No pndo oelebrarse por delecto de 
asistencia de señores Conoejales en nú 
mero suficiente para adoptar acuerdos 
y se dispuso oonvocería de nuevo para 
el día ocho, á las doce de su mañana, en 
la cual se adoptarán aonerdos oon los 
Concejales que concurran.

Sesión supletoria del día ^ 
Preeidenota det señor Alcalde 

don Juan Bautista Pérez y Mataix 
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acceder á lo solicitado por Ascen

sión Cabrera Florea, adioionándola al 
padrón de pobres, al electo de que dis
frute de la beoefioenoia municipal. 

Fueron aprobadas varias cuentas pre
sentadas por don Manuel Espejo, Maes
tro de obras; don Alberto Ortega y 
otros por jornales y materiales inver
tidos en las obras del Ayuntamieuto y 
efectos de escritorio laoilitaJos para las 
oficinas mnnioipsies.

Que pase á informe do la Adminis
tración de oonsutnoe, una instancia de 
don Martin Priego, pidiendo baja en 
su concierto.

Admitir la renuncia qne del oargo de 
Concejal produce don Jasn Güeto Rol
dán, por trasladar su residencia á su 
pueblo natal de Doña Mencía, y que se 
practiquen las anotaciones oportunas 
en el padrón, á los efectos de! articulo 
16 de la ley mnnioipal.

Aprobar la cuenta de reoaodaoión 
por oonBumos é inversión dada corres- 
pundionte al mes de Diciembre último, 
ein perjuicio de la sanción definitiva 
que corresponde á la Junta municipal. 

Que sa continúen las obras da aper
tura de zanjas en el cementerio de San 
Franoisoo Solano, y que se componga 
un silo abierto en la calle Sata.

Se aprueba nna cuenta de 94 pesetas 
66 céntimos, presentada por el Saore- 
tario, de nn viaje dado por él á la ca
pital, para gestionar asuntos del Ayun
tamiento y es dispone el pego contra 
imprevistos.

Que se libren contra imprevistos 23 
pesetas 60 céntimos á favor dal Depo
sitario don Francisco de P. Rodriguez, 
por no viaje a la oapital para ingresar 
fondos al Tesoro.

Prestar el debido cumplimiento á 
una circular de la Administración de 
Hacienda, en la cual se dispone la re
novación de la Junta perioial, oon arre
glo á lo preceptuado en los artíoaloe 30 
al 39 del reglamento de 30 de Septiem
bre do 1886, de cuyo particular se ex
pedirá certificado para el expediente 
respeotivo.

Aprobar una cuenta del mayordomo 
don Marcelino Kodrigaez, importante 
66 pesetas 60 céntimos, valor de cisco 
para las ofioiuas mumoipales.

Oon lo que terminó la sesión.
Sesión del dia 13

No pudo celebraris por defecto de 
asistencia de señores Oonoejatés en nú
mero suficiente para adoptar acuerdos 
y se dispuso convocar á sesión suple
toria para el día 16 dal corriente, á las 
doce da so mañana.

Sesión supletoria del día 16 
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan Bautista Pérez y Mataix 
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el aota anterior.
Que se adicionen ai padrón de po

bres á Elías Pérez Portero y Roaa Pa
nadero Baena, por reunir las condicio, 
nes necesarias para ello y disfruten de 
la beoefiosocia municipal.

Qua el señor Alcalde, do acuerdo 
oon la comisión correspondiente, dis
pongan la ejecución de obras mis in- 
dispcacables hasta donde permitan loa 
créditos presupuestos para atender de 
esto modo á las oírounstanaias calami
tosas porque atraviesan las clases obra
ras.

A propuesta de la comisión corros- 
pendiente, la Corporación aoordó que 
aumente el numero de operarios que 
trabajan en tas obras para la apertura 
de zanjas en el cementerio municipal; 
que se proceda á la composición de las 
casetas del paseo de las Mercedes y del 
Pósito; que se requieran á los dueños 
de los edificios ruinosos deauaoiados,
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para que eu plazo de tat'cer dia prose- 
dm à las obras de demolioîôa; bajo 
apersibimieuto de que eu otro caso ee 
ejeoaterán à sa costa, paràndolea los 
perjoisios á que haya lugar.

Que se proceda & la oomposisida de 
las bajantes de lae canales de las Casas 
Oonaiatoriales, limptezi de lea tejados 
y atirantado da la pared forai de dicha 
Casa Ayontamieuto.

Requerir à Carmen Rabio Ramírez, 
propietaria de Ia casa número 6, calle 
Parra, para que ea plazo de veinte días, 
proceda á la demolición de la parte 
ruincsa de expresada casa.

El safior Alcalde dió ooenta de todas 
sos gesuones para oonjarar el conflic
to porque atraviesa la clase jornalera à 
conseoaeaoia del temporal que se Tie
ne sufriendo.

La Corporación acuerda daría on vo 
to de ooufiaoza p^ra que vaya resol
viendo dichos oonfl otos, segúa las ne 
oesidades que se presenten y los fon 
dos del Municipio lo permitan, dispo- 
niéndofie además:

Que se reparta en este día una li 
mosca de cinco céntimos de peseta por 
cada bono de los qae se adquieran de 
la tienda Asilo,

Conceder é dicha Asociación nn do
nativo extraordinario de 125 pesetas,

Aotorizar al señor Alcalde presiden
te para qae adopte aquellas resol ocio- 
nea que condozoan á ocojurar la neoe- 
aided con la argenoia qae el caso re
quiere.

Las cantidades qae por virtad de es 
te acaerdo hayan de satisíacarse, ee li
brario contra imprevistos.

Aprobar varias caen tas por ser vicios 
man ioipales.

Que se pongan al cobro las cédulas 
personales del corriente ejercicio, seña
lando an plazo de tres meses qae ter 
mina en 17 de Abril próximo, que la 
uñoina reoandadora se establece en las 
Casas Ayantamieotoy al efecto se nom 
bra Reoandador con ei premio de ins- 
traoción á don José Rivas y Taca; todo 
lo coal se anuncia por edictos.

Antorizer al señor Alcalde presiden
te para qae oonfeooione y fije an bando 
sobre la mosca del olivo, nombrando 
para qae formen parte de la comisión 
& los señores propietarios don Fran
cisco 8 Riobóo y Sasbielee y don An
tonio Cabello de Alba y Bello.

Inclair en el padrón de vecinos po
bres i varios vecinos que lo solicitan.

Co no edit un socorro de diez pesetas 
é Antonio Santos Jiménez, é fin de qoe 
pueda marchar al Hospital de Sevilla, 
para cnrarse de la enfermedad que pa
dece, según acredita por certificado 
del Médico don Francisco Palop, 

Con le qae terminó esta sesión,
Sesión det dia 20

No podo oelebrarsa por defecto de 
aaisteooia de Concejiles en número sa- 
ficiente para adoptar acaerdae y se dis
pose convocar é sesión supletoria para 
al 22, en la onal se adoptarán acuerdos 
sea coalqoiera el número de Concejales 
qoe oonoarrao.

Sesión supletoria del dia 32 
Preaidescia del señor Alcalde 

don Juan Bautista Pérez y Mataix 
En esta sesión se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar corno definitivas las listas 

de los individuos que tienen derecho á f 
elegir Compromisarios para Senadores, 
disponiendo so publicación dentro del 
plazo prevenido en el artionlo 29 de di
cho cuerpo legal.

Que se adicionen al padrón de pobres 
á Adolfo Lucena, Rafael Zafra, Micae
la Luque, Andrés López y Francisco 
8. López y Panadero, para que disfru
ten de la beneficencia municipal. 

Fueron aprobadas dos ouentae pre 
sentadas por el mayordomo del Ayun
tamiento y maestro alarife de vanos 
eervioics manioipales.

Prorrogar por no año más, bajo el 
miemo precio y con ioiones establecí 
das, el contrato de arrendamiento de la 
cesa calle Escuelas número 29, desti
nada á Escuela de párvulos y casa-ha
bitación del Maestro.

Se acordó, de conformidad con lo in
formado por la Junta pericial, en cada 
ano de ios expediences presentados por 
varies oonttibuyentes pidiendo baja 
por vatiaoión de oaltivo y olaaiflcaoión 
de fincas.

Cou lo casi terminó esta sesión. 
Sesión del día 27

No podo oelebrarse por defecto de 
oonourrenoia de Concejales en número 
soficiente para adoptar acaerdos y se 
dispaso convocaría de suevo para el 
día 29 inmediato, á las doce de so ma
ñana.

Sesión supletoria del día 29 
Preaideooia del señor Alcaide 

don Juan Bautista Pérez y Mataix 
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior. 
A propuesta de la Preiidencia, Ia 

Corporación acordó que se libren 26 pe 
setas contra el capitulo de imprevistos, 
á favor de la familia det soldado del 
Ejército de Cuba Rafael Córdoba He
rrador, falleoido á coneecaencia de ana 
enfermedad adquirida en campaña, ca- 
ya cantidad se destinará á adquirir una 
sepaltura de tercera clase.

Se aprobaron varias oaentas presen
tadas por el Maestro de obras y el car
pintero Rafael Sánchez, todas para los 
servicios municipales.

Acceder á lo solicitado por don Ma
nuel Cruast y Deorey, vecino de Bar
celona, antorizándole para que esta
blezca en esta oiadad ona estuoión cen
tral de eleotrioidad montada con arre
glo á loe últimos adelantos; colocar ca
bles aéreos en la vía pública, posten y 
demás material, prévio el consenti- 
miento de los dueños de loa edificios. 

Esta concesión se ha de entender no 
la, si en el término de cuatro meses no 
dá principio á les obras, en cuyo plazo 
la Corporaoión municipal ee obliga á 
no otorgar ningana otra concesión. 

Que se requieran á los dueños de 
edificios ruinosos, según denuncia del 
Maestro alarife, para que en plazo de 
veinte días verifiquen la demolición de 
la parte ruinosa de expresados edifi
cios.

Requerir á don Antonio Molina La
que, José y Dolores Alcaide Casado, 
para q'19 procedan á la reedificaoión 
det solar minoso calle Ortega número 
31, todo de conformidad á lo prescrip-

te en la ley y Reales Órdenes dictadas 
sobre la materia de que se trata y lle
var certificado de esta resolución al ex
pediente respectivo.

Quedar enturada la Corporaoión da 
en oficio de la Administración de Ha- 
oienda, en el que comunica el nombra
miento acordado por el ílustrisimo se
ñor Delegado para formar parte de la 
Junta pericial, siendo nombrado por 
parte del Ayuntamiento para que des
empeñe las fanoiones de Vicepresiden
te de expresada Junta don Fía o oieco 
9. López y Ruiz.

Susoribirse por tres ejemplares á la 
obra "Biblioteca Histórica de la pro
vincia de CÓrdobB„, que se publica ba
jo la dirección de don Rafael Ramírez 
de Arellano.

Con lo onal terminó te sesión,
Sesión extraordinaria del día 31 

Presidencia del señor Alcalde 
don loan Bautista Pérez y Mataix 
En esta sesión se acordó:
El señor Presidente manifestó qoe 

la presente sesión, tiene por objeto rec
tificar el alistamientode loa mozos com
prendidos en el reemplazo del año ac
tual.

Seguidamente el Secretario dió tea- 
tara del capitale 6.* de la vigente ley, 
asi como del alistamiento dicho, y no 
resultando más mozos, ni hecha otra 
reclamación que las consignadas en ac
ta sobre inclusión ó exulusión, ee sos 
penden estas diligenoiae para oonti- 
n a arlas si fuese necesario loe días fes
tivos, conforme el art. 63 de la ley.

Cutí lo caai terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el excelentísimo Ayuntamien
to en sesión del día veinte y seis del 
corriente, disponiéndoee se remita al 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para su publicación en el Boletín 
OfiotAt, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 109 de la ley orgá 
nica mooioipal.

Montilla á 27 de Febrero de 1897.—- 
El Secretario del Ayuntamiento, José 
Garda Moyano.—V." B.”: El Alcalde, 
Joan Lucena.

MONTORO
Nâm, 2288

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde cons- 
tit-ucion&l de esta ciudad.
Hago saber: que por el ilustrísimo 

señor Gobernador civil de esta provin
cia, se ha antorieado á don Bernardo 
Francés Gordún, para depositar pre
parados de estrigaina en las dehesas 
de so propiedad tituladas Arroyo dei 
Muerto y Cañada de la Matanza, de es
te término, con objeta de envenenar 
animales dañinos, cuya operación ten
drá lugar por persona perita desde el 
die diez del corriente mes al treinta y 
uno de Agosto próximo venidero.

Lo que se publica y fija para la ge
neral inteligencia en Montoro á dos de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Fernando Cañete.

Níim.2317
Terminados en borrador los repartí 

mientts individuales de las contribo 
cioaes rústica, colonia, pecuaria y de 
urbana, de este término, respectivos al 
corriente ejeroioio, quedan de maní*

Sesto en la Secretaria municipal, por 
el plazo de diez días, dentro de loa 
cuales podrán haceree por los contri
buyentes las reolamaoiones ú observa
ciones que consideren oportunas,

Montoro 6 de Julio de 1897.—P«r- 
nando Cañete.

Núm. 2318
Formadas por los responsables las 

cuentas de ordenación y de oaudalea 
del Pó.<iito de esta ciudad, del ejeroioio 
de 1896 á 97, quedan de manifiesto por 
quince días, en la Secretaría mauioi- 
pal, donde podrán ser examinadas por 
tos residentes, en les horas hábiles de 
ofioine, y hacer por escrito las recia* 
mación es Ú observa cío o es que conside' 
ren pertinentes.

Montoro 6 de Julio de 1897.—Fer* 
liando Cañete.

N6m. 2319
inserto en el Boletín OxioiAcde esta 

provincia, número 166, borrespe o dien
te al dia tres del mea actual, el edicto 
auonoiando la nueva subasta par* ®^ 
suministro de aceite petróleo, con 3®®' 
tioo al alombrado de la esfera del re* 
loj público y farolea de serenos, dursO' 
te el ejercioi .1 de 1897 á 98, se haoe 
saber que dicho acto tendrá lugar 
estas Casas Conai-itortales, de droe á 
doce y media del día catorce del 00' 
rriente mes.

Montoro 6 de Julio de 1897.—Fer
nando Cañete.

MONTILLA
Núm. 2307

Don Juan Ba-ntíata Pérez y Mataix, Aicalée 
Presidente del Exorno Ayuntamiento coiis* 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que formado por dioh* 

Corporación el padrón de cédulas per' 
sonales, correspondiente al ejercicio 3« 
1897 á 98, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal, por térmico 
de qainoe dUs, á fin de que los ioto^®' 
safios puedao examioarlo y formuléis 
las reclamaciones que juegusu con ve' 
niantes,

Montilla 16 de Junio de 1897.—Jueo 
B. Pérez.—El Secretario del Ayunté' 
miento, José García Moyano.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipali ^® 
hallan de venta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria ? 
los modelos de alta y baja, arf®' 
glados al modelo oficial, se hall»** 
de venta en la imprenta del 01^' 
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

EL PADRON de 
cédulas personales y su lista cO' 
bratoria, se hallan de venta en * 
imprenta del DIARIO DE COR 

DOBA, Letrados, 18.
Los pedidos se remiten á vuel 

ta de correo.
ImpronU dal DIA RIO DE 0ÓBX>0Bá
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